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II. Resumen ejecutivo 
 

La División de Obras Públicas del Ministerio 
Obras Públicas y Transportes, con 
fundamento en lo señalado en la Primera Ley 
Especial para la Transferencia: Atención Plena 
y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, No. 9329, 
del 15 de octubre de 2015, y su Reglamento, 
Decreto No. 40137, Artículo 10, inciso b, 
procedió a través del Proceso de Fiscalización 
de la Red Vial Cantonal y los fiscalizadores 
asignados, a elaborar el presente estudio, lo 
anterior en el ejercicio de las competencias 
otorgadas al MOPT en la legislación citada. 
 
 
Esta fiscalización tiene como objetivo verificar 
la aplicación de la normativa técnica 
promovida y oficializada por el MOPT, para la 
ejecución de proyectos viales en el Municipio 
de Pérez Zeledón. Para el desarrollo de este, 
se estableció, en el Plan Anual de Fiscalización 
2021, la fiscalización de las actividades 
desarrolladas en la obra denominada: 
Mejoramiento de la superficie de ruedo a 
base de pavimento flexible en la Linda y 
pavimento rígido en San Blas, código 1-19-
033, efectuado bajo la modalidad 
Administración. 
 
Para la ejecución del estudio, se trabajaron 
dos fases: una primera fase de recolección y 
análisis de la información contenida en el 
expediente de proyecto suministrado por la 
Unidad Municipal encargada de la ejecución 
de las obras. En esta fase se verifica de 
manera parcial el cumplimiento de la 
aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT mediante la aplicación de los 
Formularios de Fiscalización para las labores 

de verificación (Anexo 2), elaborados por la 
Dirección de Ingeniería, avalados por la 
Dirección General de la División de Obras 
Públicas y oficializados por la Unidad de 
Planificación Institucional. 
 
 
En el desarrollo de la segunda fase se efectúo 
una visita de campo al proyecto, en compañía 
del Ingeniero de Proyecto, Fabián Jiménez 
Barrantes. Durante esta fase el Fiscalizador 
Asignado anota las principales observaciones 
obtenidas de la inspección visual, y registra 
los aportes obtenidos de la entrevista que se 
le efectúa al Ingeniero de Proyecto durante la 
visita (consultas sobre el proceso 
constructivo, detalles observados en campo, 
entre otros). Esta información aporta insumos 
suficientes para finalizar la aplicación de los 
Formularios de Fiscalización, los cuales se 
iniciaron en la fase anterior, y proceder con la 
aplicación del instrumento llamada “Resumen 
de Observaciones de la Fiscalización de 
Normativa de Obra Vial”, en el cual bajo el 
análisis condición – criterio – causa – 
recomendación, se obtienen las 
recomendaciones resultado del estudio de 
fiscalización. 
 
 
Como resultado del trabajo desarrollado, se 
obtuvo un cumplimiento en requerimientos 
constructivos de un 31,81%, y un 
cumplimiento 50% en requerimientos de 
aceptación, medición y ensayo, para la 
Normativa Técnica de Pozos de Registro, 
Tomas y Tragantes (Sección 604 del CR-2010). 
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En Cordón o Bordillo y Cuneta (Sección 609 
del CR-2010), se obtuvo un cumplimiento en 
requerimientos constructivos de un 31,81%, y 
un cumplimiento del 16,67% en 
requerimientos de aceptación, medición y 
ensayo. 
 
Para la Normativa Técnica de Alcantarillado y 
Drenajes (Sección 602 del CR-2010), se 
obtuvo un cumplimiento en requerimientos 
constructivos de un 31,81% y un 
cumplimiento 25% en requerimientos de 
aceptación, medición y ensayo. 
 
Con base en los resultados obtenidos de las 
fases citadas con anterioridad, se desarrollan 
recomendaciones al Municipio, con el fin de 
que estas sean de beneficio para el 
mejoramiento del desempeño técnico en la 
gestión de proyectos de infraestructura vial, 
principalmente en temas relacionados con: 
 

1. Se le recomienda al Ingeniero de 
Proyecto como al director de la 
Unidad Técnica se realicen todos los 
ensayos de laboratorio para cada 
línea en específico, si bien se usó el 
mismo material de relleno para 

estructuras, como para lechos de 
fundación, se debe de analizar dicho 
material por separado al ser colocado 
en las cunetas, alcantarillas y 
cabezales. 
 

2. Analizar tanto las características de 
los agregados como las del concreto 
por separado lo anterior para las 
cunetas, y para los cabezales.  
 

3. Realizar las mediciones de la 
compactación del material de relleno, 
y del material para lechos de 
fundación para evitar asentamientos 
diferenciales. 

 
 

4. Se insta a que destinen recursos 
económicos en la partida 
presupuestaria de servicios de 
Ingeniería, para que puedan iniciar 
con un proceso de licitación según 
demanda para la contratación de un 
laboratorio de verificación de la 
calidad tanto de materiales como de 
procesos constructivos. 
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III. Introducción 
 

3.1 Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 

Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer la 

fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo cual debe 

asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas y logísticas 

indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial cantonal, considerada 

por separado y en integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 

Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 

funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 

 

f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 

aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 

inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 

periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 

 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 

Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 

cantonal: 
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 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 

 

3.2 Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Le corresponde al MOPT fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que oficialice, sobre 
los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de 
la red vial cantonal. Dicha oficialización debe cumplir con lo establecido en el capítulo III “Rectoría 
Técnica”, del decreto N° 40137-MOPT. 
 
De acuerdo con la definición de disposición técnica que se utiliza en el Decreto N° 40137 – MOPT, 
son consideradas disposiciones técnicas: las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales 
u otros instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y logístico, 
que tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial 
nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición. 

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 
Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 

 

3.2.2.1 Objetivo General para la Fiscalización 
 
Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución 
de proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, 
con el propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 
 

3.2.2.2 Objetivos Específicos 
 

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial. 
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b) Prevenir la ocurrencia de errores con vista en las debilidades detectadas en actividades de 
fiscalización 
 

c) Brindar asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades 
encontradas. 

 
 
Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y científico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 
 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de Pérez 

Zeledón. 
 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 
El alcance de presente estudio de fiscalización se establece como la verificación del cumplimiento 
de la normativa técnica oficializada por el MOPT en la ejecución de obras viales en rutas cantonales 
administradas por la Municipalidad, en este caso aplicando la normativa técnica de las Secciones 
602, 604 y 609 del CR-2010, correspondiente Alcantarillado y Drenajes, Pozos de Registro, Tomas y 
Tragantes y Cordón o Bordillo y Cuneta. 

 

3.3.2 Objetivo general del estudio  
 
El objetivo general de este estudio de fiscalización es llevar a cabo un análisis de la información del 
proyecto suministrada por el Municipio y las observaciones en campo, resultado de una visita a las 
obras, versus las recomendaciones técnicas oficializadas por el MOPT, relacionadas con el tipo de 
proyecto ejecutado. 
 

3.3.3 Objetivos específicos  
 
Se tienen como objetivos específicos:  
 

1. Realizar un análisis de la información técnica del proyecto obtenida por medio del 
Municipio. 
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2. Determinar el grado de cumplimiento en la aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT en el proyecto asignado.  
 

3. Establecer recomendaciones que permitan al ente fiscalizado mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT durante la ejecución de obras viales.  

 

3.3.4 Proyecto asignado 
 
El proyecto asignado al fiscalizador, Ing. José Alberto Jiménez Sancho, producto de la aprobación 
del Plan Anual de Fiscalización 2021, avalado por la Dirección General de la División de Obras 
Públicas, para la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT, correspondió a: 
 

Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de pavimento flexible en la Linda y 
pavimento rígido en San Blas, código 1-19-033, efectuado bajo la modalidad 
Administración 

 
Esta asignación de revisión de una obra pública vial para la fiscalización técnica de la normativa 
ministerial implementada en la misma se realizó el 15 de octubre de 2021, mediante el oficio DVOP-
DPP-2021-2172. 
 
A partir de ese momento, se comunica al alcalde, Lic. Jeffry Montoya Rodríguez, el inicio del proceso, 
mediante el oficio DVOP-2021-1780 del 3 de noviembre de 2021 y, al Ingeniero Geiner Navarro 
Quirós, Coordinador de Infraestructura Vial y Obras Públicas Municipales, se le remite el oficio 
DVOP-DPP-2021-2408 del 4 de noviembre de 2021 solicitándole toda la información documental 
referente al proyecto. 
 

3.3.5 Limitaciones 
 
El proceso de fiscalización debe efectuarse preferentemente durante la etapa de ejecución de las 
obras para garantizar la corrección oportuna de las debilidades detectadas. Por situaciones fuera 
del control de este proceso de fiscalización la obra asignada ya se encontraba finalizada al iniciar el 
estudio, por lo que el impacto o mejora, producto de las recomendaciones del presente Informe, 
podrán ser aplicadas a obras futuras por ejecutar en el Municipio. 
 
También para la ejecución del presente estudio se tuvo la limitante de la falta de información 
documental técnica en el expediente del proyecto, como por ejemplo certificados de calidad y lugar 
de procedencia de los materiales a utilizar en el proyecto, situación que limita el análisis al no contar 
con información completa. 
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IV. Análisis 
 

4.1 Metodología 
 
Para el enfoque y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que los resultados 
tengan validez, pertinencia y cumplan con los estándares de exigencia, el presente estudio de 
fiscalización se desarrolló de la siguiente manera: 
 
 

a. Primera fase: recolección y análisis de la información 

 
Luego de comunicar a la Alcaldía Municipal el inicio de la fiscalización (mediante oficio DVOP-2021-
1780), se notificó al Ingeniero a cargo del Departamento de Infraestructura Vial y Obras Públicas, 
Ing. Geiner Navarro Quirós (mediante oficio DVOP-DPP-2021-2408), la designación de la persona 
encargada de la fiscalización, de igual manera se le remitió un listado de documentos requeridos 
para el proceso de fiscalización, lo anterior mediante el oficio DVOP-DR10-2021-343 (Anexo 1: 
Revisión de Documentos). 
 
Como respuesta a los documentos requeridos para la fiscalización, se recibió el oficio OFI-2230-21-
PGV, suscrito por el Ing. Minor Fabian Jiménez Barrantes, quien fue designado por la municipalidad 
para atender este proceso, mediante el cual se adjunta los siguientes documentos para el estudio: 
 

• Identificación del proyecto San Blas – La Linda. 

• Fundamentos Técnicos La Linda – San Blas. 

• Plano Calle la Linda San Blas_L1, Plano Calle la Linda San Blas_L2 y Plano Calle la Linda San 
Blas _L3. 

• Presupuesto asfalto La Linda base mejorada, Presupuesto San Blas. 

• Referencias Técnicas control de calidad proyectos viales. 

• Proyecto en construcción por la administración, pendiente documentación. 

• Carpeta resultados de laboratorio, La Linda. Informes San Blas, Cementado, Plan de calidad 
PRO_61_18_SGV. 

• Solicitud de materiales: Términos de referencia base cementado San Blas Firmado y 
Términos de Referencia La Linda San Blas Final V2. 
 
 

Con base en la información suministrada se aplican, de manera parcial, los Formularios de 
Fiscalización para las labores de verificación desarrollados por la Dirección de Ingeniería del MOPT, 
para la aplicación de la normativa técnica según lo establecido en el CR-2010, Secciones 602 
Alcantarillado y Drenajes, 604 Pozos de Registro y 609 Cordón o Bordillo y Cuneta. 
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Mediante estos instrumentos incluidos en el Anexo 2, se realiza una revisión de los requerimientos 
generales, con base en la información suministrada por el Municipio, y los requerimientos de 
construcción de manera parcial (se completa el análisis del cumplimiento con la inspección en 
campo) así como aquellos relacionados con la aceptación y muestreo, estos fueron valorados según 
la siguiente escala: 
 
 

• Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• Parcial: se cumple con algunos de los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No aplica: el requisito del CR-2010 no aplica para el proyecto en estudio. 
 
 

b. Segunda fase: visita al proyecto 

 
Luego de la ejecución de la primera fase, se procedió a coordinar visita conjunta con el Ing. Fabián 
Jiménez Quiroz, la cual se llevó a cabo el día 14 de febrero de 2022, al proyecto ya finalizado. 
Durante la visita se conversó con el ingeniero sobre el proceso constructivo, materiales utilizados, 
controles de calidad, fraguado del concreto, control de tránsito y la gestión ambiental. 
 
 
Esta información fue utilizada para apoyar el análisis efectuado parcialmente durante la primera 
fase, apoyados en el instrumento de los Formularios de Fiscalización, y para la elaboración del 
documento “Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial” y bajo el 
análisis condición – criterio – causa – efecto- recomendación, se desprenden las principales 
recomendaciones producto de este estudio (Anexo 3). 
 
 

c. Tercera fase: exposición de resultados al Municipio 

 

Como parte del procedimiento de ejecución de la fiscalización, y con el fin de obtener los descargos 
de los representantes municipales sobre las valoraciones, análisis, conclusiones y recomendaciones 
de los fiscalizadores, se efectuó una reunión presencial el día 15 de marzo de 2023 (Anexo 4: Acta 
Asistencia). 
 
Durante este evento, llevado a cabo en las oficinas del MOPT, se expuso a la Ingeniera Andrea Vargas 
Duarte y al ingeniero Fabián Jimenez Barrantes, los resultados de la aplicación de los Formularios 
de Fiscalización, las conclusiones y recomendaciones de la aplicación de dichos formularios, así 
como el “Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial”. 
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De esta reunión se obtuvo que los representantes del Municipio indicaran la satisfacción en los 

análisis realizadas por los fiscalizadores y encuentran de agrado la forma de presentación de las 

recomendaciones producto de la fiscalización.  

Asimismo, no presentaron ningún descargo por parte del Municipio ni solicitudes de revisión de 

algún punto en específico sobre la presentación realizada, quedando a la espera del Informe Final 

para utilizar las recomendaciones internamente en la elaboración de procedimientos ajustados a la 

normativa técnica que mejoren los productos entregados en las intervenciones de la red vial 

cantonal. 

 

4.2 Resumen del proyecto fiscalizado 
 

Tabla 1: Resumen de información Camino, La Linda a San Blas, código 1-19-033 Sección 602 

Nombre Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de 

pavimento flexible en la Linda y pavimento rígido 

en San Blas. 

Código de camino 1-19-033 

Actividades Colocación de tubos de concreto C76 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡9.864.676,51 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de construcción Parcial  

Requerimientos de aceptación, 

muestreo, ensayo y requisitos 

contractuales 

Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 602, Anexo 2 

 

 

 

Tabla 2: Resumen de información Camino, La Linda a San Blas, código 1-19-033 Sección 604 
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Nombre Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de 

pavimento flexible en la Linda y pavimento rígido 

en San Blas. 

Código de camino 1-19-033 

Actividades Construcción de cabezales de concreto 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡7.754.372,82 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de construcción Parcial 

Requerimientos de aceptación Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 604, Anexo 2 

 
Tabla 3: Resumen de información camino La Linda a San Blas, código 1-19-033, Sección 609 

Nombre Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de 

pavimento flexible en la Linda y pavimento rígido 

en San Blas. 

Código de camino 1-19-033 

Actividades Construcción de cuneta revestida de concreto 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡19.650.045,47 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de construcción Parcial 

Requerimientos de aceptación Parcial  

Formulario de Fiscalización Sección 609, Anexo 2 

 
Como se logra observar en la presente tabla de información se resumen los datos más 

representativos del proyecto, tanto en su parte descriptiva como cualitativa siendo un extracto de 

los formularios de fiscalización aplicados.   

 

Asimismo, como parte del análisis realizado por el fiscalizador, se destacan las siguientes 

observaciones: 
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• Para el concreto de las cunetas revestidas y de los cabezales, solamente se evidenció un 

ensayo de laboratorio de falla a compresión, lo que refleja la necesidad de más ensayos para 

esta tan importante característica de los materiales. 

 

Según la Tabla 609-05 del CR2010 (Muestreo y ensayos) para los especímenes de prueba, 

en esfuerzos de compresión. Método de prueba (AASHTO T23, AASHTO T22) la frecuencia 

es de 1 muestra por instalación, en sitio de trabajo. 

 

• Al examinar la información contenida en el expediente administrativo del proyecto se logra 

determinar que la información documental contenida está incompleta o con carencias de 

información en la metodología usada en la construcción de las obras, de ensayos de 

laboratorio o evidencias de las visitas técnicas del profesional a cargo.  

 

• No se logró encontrar una certificación de calidad y lugar de procedencia de los materiales 

utilizados en el proyecto por parte del adjudicatario en el expediente administrativo. Los 

resultados de no tener una certificación de calidad, no le garantizan a la administración 

resultados óptimos y de calidad de la obra contratada. Lo anterior según se especifica en la 

sección 601 Estructuras menores de concreto Hidráulico del CR2010 subsección b) donde 

se indica que para la aprobación del concreto hidráulico, como mínimo se debe incluir 

certificación de calidad, de todos los materiales propuestos. 

 

• De acuerdo con la visita realizada se pudo verificar que en el proyecto no se evidencian a la 

fecha daños en las obras realizadas que comprometan su funcionamiento.   

 

• Se debe de contar con un plan de manejo de tránsito donde se regule el tránsito ya sea para 

desviarlo a otra ruta alterna, tiempos de espera, banderilleros y demás regulaciones según 

norma la Subsección 104.3 Señalización y manejo de tránsito del CR2010, también acatar lo 

que establece el “Reglamento de dispositivos de seguridad y control temporal de tránsito 

para la ejecución de trabajos en las vías”, Decreto N° 38799-MOPT. 

 

• Contar con un Plan de Manejo de residuos generados en las obras con recursos y personal 

que trabaje en todas las obras ejecutadas por la municipalidad, según se establece en el 

Tomo de Disposiciones Para la Construcción y Conservación Vial, en lo referido a la Gestión 

Ambiental. 

 

• Se encontraron algunas deficiencias en la construcción de las cunetas revestidas con 

concreto hidráulico, esto después de realizar  la inspección visual según lo que dicta la 

norma 107.02 del CR2010.  
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En este caso, no se rellenó en algunos tramos la parte posterior de las cunetas quedando 

en voladizo, lo que conlleva a que se fracture el concreto al no tener este confinamiento, 

también la cara posterior la construyen en forma triangular lo correcto es terminarlas 

perpendicular con la superficie plana, además en algunos tramos no se llega la cuneta hasta 

topar con el asfalto lo que da lugar a infiltración hidráulica lo que podría llevar a 

asentamientos de la capa granular de base. 

 

• No se encontró evidencia escrita del uso de vibradores en la documentación que fue 

aportada por la Municipalidad para el concreto que se usó en la construcción de los 

cabezales, lo anterior según la sección 552.11 d del CR2010 (compactación). 

 

• Los tubos de alcantarillas son fabricados por el municipio y no se tienen evidencias de los 

controles de calidad de los mismos, esto según lo estipulado en la sección 107.03 del CR 

2010 (Certificación). 

 

4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 
 
Para efectos del estudio de fiscalización llevado a cabo en la Municipalidad de Moravia, se utilizó la 
siguiente normativa técnica: 
 

1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y 
Puentes, CR-2010, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/391. 

 
2. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 

40139-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3554/discover. 

 
3. Manual de construcción de caminos, carreteras y puentes, MC-83, disponible en la página 

web http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/396. 
 

4. Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención 
Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 40137-MOPT. 
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V. Conclusiones 
 

Después de realizar los análisis correspondientes, aplicar el criterio técnico, estudiar la normativa 
técnica versus el proyecto fiscalizado y utilizar los instrumentos mencionados en este informe, se 
presentan a continuación las conclusiones a las cuales han llegado el fiscalizador asignado: 
 
 

1. Dado que los trabajos ya estaban finalizados no se puede constatar cómo se realizaron los 
trabajos de excavación para estructuras, no se entregaron evidencias de fotografías, 
solamente la declaración del ingeniero en cuanto a que se siguió la norma 209 CR2010 de 
excavación y remoción del material existente hasta el nivel de cimiento. 

 
2. El material que se usó para rellenos de fundación fue el mismo empleado para soporte del 

paquete estructural (base), según lo indicado por el ingeniero municipal. No se entregaron 
ensayos de compactación del material al 95% de la densidad máxima ni de la granulometría 
del material específico usado en rellenos. 
 

3. No se rellenó en algunos tramos la parte posterior de las cunetas quedando en voladizo, lo 
que conlleva a que se fracture el concreto al no tener confinamiento. 
 

4. Durante la visita de inspección se verificó que las alcantarillas no están alineadas unas con 

otras, algunas no están a 90 grados con los cabezales, el mortero de unión entre las 

alcantarillas (solaqueado) no está colocado internamente lo que puede llevar a la 

infiltración de agua y al socavamiento de las alcantarillas. 

 

5. Las dimensiones de los cabezales no cumplen con las medidas estándar del manual de 
Normas y Diseños para la construcción de carreteras, esto porque debieron adaptarse a la 
realidad ubicada en campo por la topografía del mismo y los niveles de flujo de agua. 

 
6. En algunos casos no se completó el mínimo de 60 cm en el relleno sobre la corona de las 

alcantarillas. 
 

 
En la siguiente tabla se muestra el resumen cuantificado del resultado obtenido del análisis 
realizado durante la aplicación de los Formularios de Fiscalización para las labores de 
verificación, Secciones 602, 604 y 609 del CR-2010, en los cuales podemos observar un 
cumplimiento del 7.7 % de los requerimientos totales revisados y un 46.15% de no 
cumplimiento y un cumplimiento parcial de 46.15%. 
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Tabla 4: Resumen de cumplimiento de requerimientos 

Normativa Técnica, Sección 604 CR-2010. 

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 1 8.33 

Requerimientos no cumplidos 5 41.67 

Requerimientos parcialmente cumplidos 6 50.00 

Requerimientos que no aplican*** 3 0,00 

Total, de esta Sección** 15 
 

   

Normativa Técnica, Sección 609 CR-2010. 

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 1 7.14 

Requerimientos no cumplidos 7 50 

Requerimientos parcialmente cumplidos 6 42.86 

Requerimientos que no aplican*** 7 0,00 

Total, de esta Sección** 21  

   

Normativa Técnica, Sección 602 CR-2010 

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 1 7.7 

Requerimientos no cumplidos 6 46.15 

Requerimientos parcialmente cumplidos 6 46.15 

Requerimientos que no aplican*** 4 0.00 

Total, de esta Sección** 17 
 

   

Balance General 

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 7.69 

Requerimientos no cumplidos 18 46.15 

Requerimientos parcialmente cumplidos 18 46.15 

Requerimientos que no aplican*** 14 0,00 

Total, General** 53 
 

 
 

**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos y parcialmente cumplidos.  

***Nota: en cuanto a los requerimientos indicados con “No Aplica”, se refiere a todos aquellos requisitos señalados en los Formularios 

de Fiscalización y asociados a las actividades de la Sección específica del CR-2010, que por la naturaleza de la actividad o requisito no 

se ejecuta/requiere en el desarrollo del proyecto en estudio. Como ejemplo se citan actividades como pulverización de agregados, 

conformación de espaldones, excavaciones, entre otros, que no se ejecutaron en el proyecto. Asimismo, requisitos tales como el Cartel 

de Licitación, Contrato y requisitos de medición y pago, que no aplican por ser una obra por Administración. 
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VI. Recomendaciones 
 

Como resultado de la fiscalización efectuada en el camino 1-19-033, conocido como Camino La Linda 

a San Blas, y producto del análisis efectuado en el Resumen de Observaciones de la Fiscalización de 

Normativa de Obra Vial (Anexo 3), se extraen las principales recomendaciones para mejorar el 

desempeño en la atención de las obras de infraestructura vial: 

 

1. Se recomienda incluir dentro de los controles de calidad efectuados y contratados, la 

verificación de la calidad y compactación de la Subsección 209 del CR-2010 Excavación y 

relleno para otras estructuras. Es importante indicar que el lecho de fundación y el relleno 

para estructuras   tiene una función dentro de las estructuras dar soporte y sostén para las 

mismas, también resisten las cargas del tránsito transmitidas y distribuir esas cargas en el 

suelo. Asimismo, la calidad del relleno para estructuras colabora en la economía evitando 

que las estructuras colapsen y se tenga que sustituir elementos incurriendo la Municipalidad 

en grandes costos e incomodidad de los usuarios. Lo anterior en cumplimiento de la 

normativa vigente establecida en los Decreto 40137-MOPT y 40139-MOPT. 
 

2. Es recomendable dotar a la Unidad Técnica de equipos de medición de humedad para 

asegurar que la colocación de material granular en los proyectos que se ejecuten se ajusten 

a la normativa técnica y así se respalde técnicamente la inspección visual. Lo anterior, 

debido a que el material recibido en sitio para ser colocado puede tener pérdidas de 

humedad durante el traslado y/o durante la colocación, por lo que humedecer el material y 

controlar su humedad dará resultados óptimos durante la homogenización y compactación. 
 

3. Mantener y fortalecer la buena práctica de la Administración de tener un profesional a cargo 

de todas las etapas del proyecto, a saber: inicio, planificación, ejecución, supervisión, 

control y cierre, coadyuvando a la Administración en el cumplimiento de las obligaciones 

del buen uso de los recursos públicos asignados y dando relevancia al liderazgo técnico 

imprescindible en la ejecución de obras de infraestructura vial, en su buen desarrollo y toma 

de decisiones que favorezcan tanto al usuario como a la Administración. 
 

4. Dotar al personal operativo de una constante capacitación que garantice las buenas 

prácticas de los procesos de construcción de infraestructura vial. 
 

5. Es importante incorporar el Plan de Manejo Ambiental, para que el proyecto cumpla con un 

buen sistema de prácticas de este tipo de acuerdo con lo indicado en los manuales que 

corresponden a este tema tan importante actualmente, como por ejemplo la disposición 

final de residuos. Todo esto anterior basado en la Gestión Ambiental (GA) del Tomo de 
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disposiciones para la construcción y conservación vial, además de la sección 111 

Disposiciones ambientales generales del CR2010. 
 

6. La utilización del vibrador de concreto trae como beneficio y necesidad técnica de eliminar 

el aire o vacíos del concreto para tener una mejor compactación de la mezcla, por lo que se 

vuelve indispensable recomendar la utilización de este artefacto. 

ANEXOS 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 
 

Tabla 5: Revisión de requisitos documentales 

DOCUMENTO SOLICITADO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO 

SI NO PARCIAL 

Nombre del proyecto indicando objeto del mismo y el 
código de camino según inventario de la red vial 
cantonal oficializado por la Secretaría de Planificación 
Sectorial del MOPT 

X     
Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de 
pavimento flexible en la Linda y pavimento rígido en 
San Blas, código 1-19-033 (Distrito de General). 

Antecedentes del proyecto (descripción de las 
gestiones para ejecutar la obra según modalidad, 
mencionando documentos que las evidencien) 

X   
  

Presentación de perfil del proyecto. 

Actividades por ejecutar según manuales de 
construcción de carreteras para actividades de 
construcción y conservación o establecidas en 
Sistemas Informáticos para programación y registro de 
obras ejecutada suministrado por el MOPT 

X 

   

Presentación de perfil del proyecto. 

Planos constructivos y/o inventario de necesidades, 
inventario resumen de necesidades y memorias de 
cálculo 

   X 
Presentación de perfil del proyecto, no tiene planos 
constructivos. 

Presupuesto del proyecto describiendo maquinaria, 
materiales, personal y plazo de ejecución 

X 
  

  
Formulario Municipal de Presupuesto General de 
Conservación y Mejoramiento de Caminos para el 
proyecto en estudio. 

Condiciones generales, Especificaciones Técnicas 
Especiales 

X 

  

  

Mejoramiento de la superficie de ruedo a base de 
pavimento flexible en la Linda y pavimento rígido en 
San Blas, código 1-19-033 (Distrito General): PROYECTO: 
061-18-SGV Fundamentos Técnicos 

Estimaciones de pago mensual al contratista y/o 
Informe Consolidado mensual con base en Reportes 
Diarios de Actividad 

X   
  

Reportes Diarios de Actividad, basados en formulario 
del Sistema SIGVI.  
Copia de boletas de material entregado. 

Plan de verificación y/o control de calidad, informes 
asociados 

 
 X 

 No hay informe s de calidad. 

En el caso de contrato y convenios: órdenes de 
servicio, órdenes de modificación aprobadas por la 
Administración Municipal para proyectos por contrato 
y convenios, o cambios aprobados a proyectos por 
administración, solicitud de materiales u otra 
modalidad 

   

 X 

Trabajos efectuados por administración, sin convenios. 

Cualquier documento no mencionado aquí que 
evidencie la implementación de normativa técnica del 
MOPT en las distintas etapas del proyecto   

X 
  

No indica información al respecto 
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Anexo 2: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización 

1. Formularios de Fiscalización Sección 602 Alcantarillado y Drenajes 
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2.Formularios de Fiscalización Sección 604 Pozos de Registro Tomas y Tragantes. 
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     3. Formularios de Fiscalización Sección 609 Cordón o Bordillo y Cuneta  
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Anexo 3: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial. 
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Anexo 4: Acta de Asistencia: reunión de exposición de resultados 
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Anexo 5: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de fiscalización 

1. Oficio al Alcalde No DVOP-2021-1780. 
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2. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial No DVOP-DPP-2021-2408. 
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3. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial No DVOP-DR10-2021-343. 
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4. Oficio al Alcalde Plan operativo No DVOP-DPP-2021-335. 
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5. Oficio Obras Públicas a Magally González, asignación de proyecto. No DVOP-

2021-2172. 
 

 

 

 

mailto:jose.jimenez@mopt.go.cr


jose.jimenez@mopt.go.cr  
Tel (506): 27899060 

 

 

 

 

DVOP-DR10-DA-2023-27 

 
Página 71 de 73 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección Regional 10 Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

  

mailto:jose.jimenez@mopt.go.cr


jose.jimenez@mopt.go.cr  
Tel (506): 27899060 

 

 

 

 

DVOP-DR10-DA-2023-27 

 
Página 72 de 73 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección Regional 10 Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

6. Oficio de Municipalidad al MOPT, entrega de documentación. No OFI-2230-

21-PGV. 

 

 

7. Respuesta Municipal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jose.jimenez@mopt.go.cr


jose.jimenez@mopt.go.cr  
Tel (506): 27899060 

 

 

 

 

DVOP-DR10-DA-2023-27 

 
Página 73 de 73 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección Regional 10 Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

Anexo 6: Información contenida en el expediente 
 

Identificación del 

expediente 

Fiscalización Municipalidad de Desamparados Cantidad 

de Folios 

152  

Ubicación física Proceso de Fiscalización RVC, Dirección de Planeamiento 

y Programación 

Ubicación 

digital 

Misma del 

expediente 

físico 

Contenido: Folio 

Comunicaciones oficiales 1-13 

Información enviada por la UTGV 14-50 

Comunicaciones por correo 51-56 

Formularios de Fiscalización aprobados 57-84 

Resumen de Observaciones aprobado 85-94 

Informe final aprobado 95-163 

Nota: en acato a las Directrices de disminución del uso de papel, por respeto a normativas ambientales 

los borradores enviados para revisión de la supervisión de documentos de trabajo tales como protocolos, 

resumen de observaciones y borrador del informe final se encuentran únicamente ubicados en el expediente  

Digital. De igual manera se ubican en el expediente físico correos, información documental completa, y toda la 

información producida en este proceso de fiscalización 
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